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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Per un año  5 escudes.

P ir seis meses  2 id- GUU milésimas.

Per tres id....... ........ I id. id.

SUSGRICIUN PARA FIERA DE LA CAPITAL.

Por UU año  6 escudos.

Por seis.meses..,  . id. 200 milesimas.

Por tres id  I id. 11811 id.

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Oí

Ciudad, como presunto reo de tentativa

cuyo fin se insertan á continuación sus 
señas, le conducirán con la debida segu
ridad á disposición del referido Juzgado.

Burgos 5 de Enero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.lii (19

>r>.Señas.de Manuel García Villar.
Edad 58 años, estatura 5 pies y 2 

pulgadas, cara regular, ojos azules, pelo 
castaño, color bajo, barba poblada, viste 
calzón corlo y chaqueta de paño rojo, 
chaleco de pana negra, faja de lana 
entre encarnada y morada, medias ne
gras y alpargatas, con pañuelo á la 
cabeza de color de rosa, lleva consigo 
un caballo entrecano, capa de paño y 

DE

BURGOS.

Los Sres. Alcaldes i|e esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán en sus respec
tivos distritos á la captura de Manuel 
García Villar, vecino del pueblo de Ca
pábanles de la provincia de Soria, contra 
quien se sigue causa criminal en el Juz
gado de primera instancia de dicha

____ „ ______
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CIRCULAR.

de parricidio; y caso de conseguirla, á un trabuco.

 u  
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DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

De conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Gefe 
de Montes de esta provincia, 
esta Diputación ha acordado pu
blicar el anuncio inserto á conti
nuación y recomendar á la vez 
á todos los Ayuntamientos de la 
provincia que miren con todo 
detenimiento el servicio que se 
les encarga; en la inteligencia 
de que esta Corporación y la 
Oficina forestal tratan de que 
se forme el plan de aprovecha
mientos para el año de 1870 

á 71 con la mayor escrupulo
sidad y exactitud, y conciliando 
en cuanto sea posible los medios 
de satisfacer las peticiones y ne
cesidades de los municipios; 
pero téngase entendido que con
cluido ese trabajo, y aprobado 
que sea por la Superioridad, no 
se dará curso á ninguna recla
mación sobre nuevos aprovecha
mientos, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 88 del 
decreto de 17 de Mayo de 186».'

Burgos 24- de Diciembre de 
1869.—El Vicepresidente, Julián 
Gutiérrez.—P. A. D. L. D.—El 
Secretorio interino, León Villen.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Debiendo esta Oficina dar principio á la formación de los planes provisionales de aprovechamientos forestales para el año de 
1870 á 1871, y conviniendo que cada uno de los pueblos dueños de montes exponga sus necesidades, con el fin de que si es 
posible sean comprendidas en este trabajo, se hace preciso que en todo el mes de Enero próximo venidero los Sres. Alcaldes 
populares, y bajo la forma del modelo que se inserta á continuación, remitan á la Excma. Diputación provincial relación de
tallada de los disfrutes que deseen verificar. .

Lo que se hace público por medio de este anuncio para que llegue á conocimiento de todos los pueblos interesados de la 
provincia; haciéndoles la debida prevención de que, transcurrido el plazo que se fija, no se dará curso á ninguna solicitud ni 
se concederá ningún aprovechamiento que no haya sido pedido en el mismo.

Burgos 22 de Diciembre de 1869.—El Ingeniero Gefe, Martin Pascual.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE

Estado demostrativo de los aprovechamientos que solicita este
ti -i'. I •' tai'ii -:i. -iu. :■ i t.-.i ■ din! ■?. 5lb> . . 9.hf;q fil Toq

Ayuntamiento para el año forestal de 1870 á 1871, según la

dispuesto en el art. 87 del Real Decreto de 17 de Mayo de 1865._________________________ _________________ J ■ _________________________
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Providencias judiciales.

5.* y 4.* trimestre de 1868 d 1869.

INGRESOS.

Esc. mils.
89,962

Total 397,250

Uk:as a

L.iteo

 igual.

INGRESOS.

de mil ochocientos sesenta y nueve = 
El Juez de paz, Alejandro Ubierna.= 
P. S. M., Felipe López, Secretario.

137,250
36
25

Existencia del trimestre anterior
Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo sobre la territo

rial correspondiente á indicados trimestres . . ..
Id. del mismo por id. id. sobre la de subsidio industrial ......... ■.

Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Estado que demuestra la recaudación é inversión de los fondos municipales de este 
Ayuntamiento en el 5.° y 4/ trimestre del año económico de 1868 á 1869 y 1/ 
del actual.

295,738
11,550

23,750
25,750
25,750
23,750
25
58
17,900
25,100

------- ,—
. 597,250

piinte nt-' wW sL ;
RESUMEN. .fciiingaauoa

y<* fi^no<|Z9
JUZGADO DE PAZ 

de Ubierna.
l.er trimestre de 1869 « 1870.

DISTRITO MUNICIPAL DE LOS ORDEJONES. PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO.

JUZGADO DE I ; INSTANCIA 
de Burgos.

Los Ordejones 9 de Diciembre de 1869. ==EI Depositario, Julián Cuesta.=EI 
Secretario, Cipriano García.=El Alcalde, Simón Perez.

estrados del Juzgado:
Resultando que el Promotor evacuó el 

traslado conferido sin hacer oposición, y 
recibidos los autos á prueba, la parle 
adora ofreció y dió la que estimó pro
cedente:

Considerando que se ha justificado 
cumplidamente con tres testigos sin ex
cepción, y ceiliíicacion del Alcalde y 
Secretario de Isar, que la Juana Perez 
uo tiene otro modo de vivir que el que 
la proporciona el producto de sus tier
ras, el cual no alcanza ni con mucho al

doble jornal de nn bracero, máxime si se 
tiene en cuenta que lo principal de su 
labranza lo constituyen las fincas que 
pertenecieron al vínculo que hoy posee 
el Luis Mañero, y que por lo tanto carece 
también de lodo otro recurso para aten
der á los gastos del l¡ligio:

Vistos los artículos ciento ochenta y 
dosen su número tercero, ciento noventa 
y ocho, cíenlo nóvenla y nueve y dos
cientos de la ley de Enjuiciamiento civil:

Fallo, que debo declarar y declaro 
pobre á la expresada Juana Perez y Cal
zada, á quien en lal sentido y en esla 
clase de pape! se la defienda por los cu
riales en el litigio de que se hace mé
rito, y sujeta á las prescripciones de los 
citados artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos Y 
conforme con lo que se determina en el 
mil ciento noventa, además de notifi
carse esta sentencia en los estrados del 
Juzgado y hacerse notoria por medio de 
edictos, se publique en el Boletín de 
provincia. Asi definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. =Lino 
Duarle y Solo.

Publicación.^Publicada fué la sen
tencia precedente por el Sr. D. Lino 
Duarle y Soto, Juez de primera instancia 
de esla ciudad de Burgos y su partido, 
en audiencia celebrada hoy tres de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, de que yo el Escribano doy fe. 
=José Cormenzana.

Y á fin de que pueda insertarse la 
sentencia trascrita en el Boletín de la 
provincia como está mandado, pongo el 
presente que signo y firmo con la debida 
remisión en Burgos á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sasenla y nueve. 
=José Cormenzana. Importan los ingresos  397,250

ld.lMpagM.:  597,250

D. José Cormenzana, Escribano actuario ( 
del Juzgado de primera instancia de 
esla Ciudad, (

Doy fe: Que sustanciada demanda I 
de pobreza en dicho Juzgado y por mi 1 
testimonio, promovida por Juana Perez ¡ 
Calzada, vecina de Isar, para litigar con . 
Luis Mañero, que lo es de esla Ciudad, i 
sobre pertenencia de los bienes que cons- i 
lituyen un vinculo, se ha dictado en ella 1 
la sentencia del tenor que sigue.

Sentencia. En la ciudad do Burgos 
á tres del mes de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve, el Sr. D. Lino 
Duarle; y Solo, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos, y

Resultando que el Procurador D. Do
mingo Herrero, con poder de Doña Juana 
Perez y Calzada, vecina de Isar, produjo 
escrito solicitando se le entregaran los 
autos de interdicto de adquirir promovi
dos por Luis Mañero, de esla vecindad, 
en representación de su mujer Benita 
Ruiz, para alegar lo que conviniere á su 
derecho; y per medio de un otrosí pre
tendía la declaración de pobreza, para 
que en tal sentido se le defendiese en el 
negocio indicado por hallarse compren
dida dentro del número tres del articulo 
ciento óchenla y dos de la ley de En
juiciamiento civil, supuesto que el cul
tivo de sus tierras no cubilan ni con

■ ■ ■'

mucho el doble jornal de un bracero:
Resultando que en lo principal de 

dicha pretensión se acordó proveer á su 
tiempo, y del otrosí se confirió traslado 
con emplazamiento al Luis Mañero y 
Promotor fiscal, por término de seis dias:

Resultando que notificada esla provi
dencia en forma, no habiendo compare
cido el Mañero, se le acusó la rebeldía 
por la parle adora, que se hubo por 
acusada, notificándose en ios mismos tér
minos que la del emplazamiento, y man
dándose que las diligencias sucesivas 
respecto al mismo se entendiesen con los

PAGOS. /J 30 oz
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Satisfecho á los empleados de Ayuntamiento por sus asignaciones corres

pondientes á los dos trimestres
Id. al Secretario de Ayuntamiento para gastos de oficina ..... 
Id. para gastos de quintas y entrega en la caja de provincia  
Id. al Maestro de este pueblo por su asignación correspondiente á citados 

dos-trimestres, deducido el 5 por 100. ....................................
al de Fuenleodra id. id  
al de Humada id. id ,  
al de San Martin id. id  ..  
para material de las cuatro escuelas id. id  e .
para la reposición de puentes vecinales  
para manutención de presos pobres del partido 
por el 5 por 100 de empleados  

-snl.
Total ... .

>
I). Alejandro Ubierna, Juez de paz de 

este, pueblo de Ubierna.
Ceitilico: que en este Juzgado se si

guen autos ejecutivos contra Matías del i 
Cerro, vecino deeste pueblode Ubierna, ; 
al cual se le han embargado los bienes

■■ trp K>q oQikhiq siOHit >
Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo sobre la terri

torial................................................................................... 150,575
Id. del mismo por id. id. sobre la de subsidio.................................. 6,500

Total....... ............... ... 156,875

siguientes: Una tierra de dos fanegas de 
sembradura, de segunda calidad, sita en 
este pueblo de Ubierna y término do 
llaman la Fuente del Hoyo, surca por

PAGOS.

Satisfecho al Secretario de Ayuntamiento por su asignación................ 59,375
Sur' D Lorenzo Cobos, vecino de la 
Ciudad de Burgos, Oeste egidos, Norte

Id. al Maestro de este pueblo por id. id........................................... U ,875
Id. al de Fuenleodra por id. id..................................................... 11,875

Julián Güemesl..yecipo de este de Ubier
na, Esto Manuel Villanueva, de la mis
ma vecindad, siendo su tasación la de 
ciento veinte escudos. Y debiendo tener 
lugar la subasta para la venta de dichos

Id. al de Humada por id. id. ,....................................................... 11,875

Id. para el material de las escuelas del distrito.................................. 12,500

Total........................   119,575
bienes el día veinte y seis del presente 
mes de Enero, se anuncia al público para 
que los que deseen interesarse en dicha 
compra, concurran á este Juzgado en el 
referido día y hora de las once de su 
mañana.

Ubierna treinta y uno de Diciembre

RESUMEN.

Importan los ingresos.......................... 156,875
Id. los pagos..................................... 119,575

Existencia........................... 57,500



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecarte.

Extracto Naturaleza RADICACION DE LAS FINCAS. Nombres de los INSCRIPCIONES.
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Zuma quera ...

»
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15977
15978
15979
15980
15981
15982
15983
15984
15985
15986
15987
15988
15989
15990
15991
15992
15990
15994
15995
15996
15997
15998
16999
16000
16001
16002 Tierra 
16005 »
16004
16005
16006 
16007
16008
16009
16010
16011
16012
16015
16014
16015
16016

6 
10 
8 
5 
6
150 cepas.... 
2 celms. y 1/2 
5 
6

id.
Entrada de la Venta, 

id.
Quietanilla
Tenada Pinto
Camino Castro... . 

id.
Enebro Redondo....
Valde MiOomez ....
Orcajo  
Zarzones
Torquillas  

id
Senda de los Nogales
San Cristóbal  

id.
Cascajos

id.
5 celms. y 1/2.
4
5

id.
5 celms. y 1/2.
4

Camino deCovarrubias.
Tiesos  
Valdamio  
Pradillon
Prados  
Tiesos  
Valdamio..................
Pradillon
Prados .Aiyeiwwvrrr
Ponton de los Prados..
Nogal Bajero  
Molino Viejo  
Novilla  

id.

O ' 
5 
7 
5 
5 
1 
2
Celemín 
4 
6 
4 
30 1 
15 
10 
4 
10 
6 
8 
5 
8 if 
250 cepas....

id. 
200 id.
5 celemines. .. 
6
4 id 
5 
2
2 celms. v 1/2 < 
2 id. "
5 id.

 150 cepas....
Regadera del Camino.. -2 celemines... 
Pajaron  20 haces.......
Camino de Ura • ° !"•
Orcajo..................... „ lt*-_
Valde la Carrera  a celemines • • 
Riajada  
Nogal de Silos  
Cuerpo Santo . 
Molino Viejo . 
Fuente de San Roque.. 
Quinlanilla  
Cuesta Colorada.
Orcajo  
Torquillas................
Doctor  
Alto de los Cascajos. . 
Puente de Carre Lerma. 
Roblito  
Cuerpo Santo

»
))

»

»

16018
16019 Zumaquera.
16020
16021
16022 Tierra....
16025
16024 »
16025
16026
16027
16028
16029 Zumaquera .
16050
16051
16052
16053 Majuelo....
16034 Ti-
16035
16036-

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

■ v‘.
Vega Encimera .. 
Cuerpo Santo..... 
Rio de la Fuente..
Tiesos  
Camino Suevo del Rebollar.

Entrada de la Renta 
-id.

Camino del Molino..
San Cristóbal.........

íuM Y Tll)^ 

» 
))
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))

oí 
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»

16017 Majuelo
Cañamar

Majuelo

(Continuación.)

Núm. de las fincas. Pueblos. Pago ó término. Cabida. Linderos. interesados en la inscripción. Objeto. Año.

15956 Tierra........... Cebrecos............ ... Herrén de Pineda.... . Celemín y 1/2. Solo dos.. Manuela Cebrecos................Hijuela........ 1860
15957 J) » San Román............ 1 celemín .... • )) » »
15958 u X) Bastiana................. 5 celemines... » » » »
15959 )) J» id. id. ti * )) ))
15960 » » Reñía..................... . 2 id. » » » ))
15961 V » Picón de Era.......... id. » » » »,
15962 » * Rebollar................. 4 id. • ti » » »
15963 » » Mora..................... 3 id. ti » »
15964 Cañamar........ » Renta..................... . 1 id. * * » 1)
15965 Majuelo......... * Badismufio.............. 300 cepas.... •> » » »
15966 » » id. 100 id. » ))
15967 » » Cascajos................. . 200 id. ti N * ))
15968 Zumaquera ... ti Camino Puenledura.. . 8 haces....... ti * » >í
15969 » » id. 16 id. )) )) )) ))
15970 ti Camino Covarrubias.. id. » » D

15971 » » id. 3 id. » » ■

15972 » ti Hombrillo.............. 4 id. )) » n ■
15975 » » Camino Castro.......... 50 id. . » » » ))
15974 Tierra........... * Fragua.. .. ............... 4 celemines... » Andrés Arroyo.................... )) *
15975 )) » Berral..................... 2 id. * » » ))
15976 » )) Valdabre.................. 4 id. » )) » *
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(Se continuará.)

16057
16058
16059

/ Nogal de Silos.......
Mirabuenos..............
Arenilla.....................

4 id.
1 id.
5 id. »

))

))

•

16040 0 Pontón de los Prados.. .5.. . xA >• x> » ¿pí 'ib bl *

16041 )) Camino del Molino.... 4 id. » » * •

16042 * . )) Renta....................... 2 id. » M » *

16045 Zumaquera ... '* Camino Quinlanilla... 20 haces. ... » «1 Z.OI >*> . «?<J / J1 » *

16044 » Toranillas................ 8 id. )) )) )) »

16045 )) •> Camino Covarrubias... 10 id. f » »

16046 Majuelo.........
Tierra. ......

San Cristóbal............ 125 cepas... .
5 celemines ..

» )) >
16047 » Rasjada........... . .  .. . » Gregoria Briones ................ . » . .rvHoiT
16048 » Cuerpo Santo............ 6 id. )) » *

16049 )) » Borio la Fuente......... 4 id. * » ))

16050 n » Tiesos...................... 5 celms. y 1/2. » » » 3

16051 )) 1) Nogal Bajero............. 6 id. » )) <i; i?!.!

16052 n 1) Tenada del Matojal.. . 5 id. » » ' 1/ “ i
16055 D » Prados..... ........... 4 id. » X

16054 Zumaquera .. . Camino de Quinlanilla. 20 haces....... » » )>
16055 Tierra. Mirabuenos.............. 4 celemines... )) Nicolás Briones.................. » »

16056 Camino Nuevo........... 2 id. » .» ■ » »
16057 » ú. Nogales Bajeros......... 4 id. )) » » »

16058 )) » Molino Viejo............ 5 id. » n )) »
16059 )) Valle....................... 4 id. )k » M

16060 Zumaquera .. . Camino de Puentedura. 6 haces...... 9 rl Diih'J'L.: » »

16061
16062 Majuelo.........

» Rebollares................
Cascajos...................

12 id.
200 cepas. ... )D oniureD d »

3 

•

16065 Tierra............ )) Nogal de Silos........... 5 celemines... » Esteban Larrea.................. , » ))
16064 )) )) Alalava.................... ¡<l. (i, » » )) y t, \ L?( 1
16065 Zumaquera ... )) Camino Quinlanilla...

Enebro Redondo .......
8 haces......... )) . . . 1.1'111. 1 *» i <?{,í

16066 B n 20 id. » ))

16067 )) n Doctor..................... 5 id. » » »

16068 » Camino de Ura.......... 15 id. » » »

16069 » )) Rebollares................ 50 id. )) » »
• <<

»

16070 » » id. 6 id. » »

16071 )) » Javalenes.......... . . . 50 id. » » ))

16072 Viña............. » Cascajos................. 150 id. /> »
16075 Plantel........... » San Cristóbal........... . . 580 cepas..., » » 0

Anuncios oficiales.

Ayuntamiento popular de Fresneña.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano del distrito de dicho pueblo, 
partido de Belorado, con la dotación de 
doscientas setenta fanegas de trigo, ce
bada para un caballo, casa y leña para 
los que presenten este titulo; y para los 
Cirujanos la dotación será convencional, 
así como la plaza de pobres con el 
Ayuntamiento.

Los que deseen presentar sus solici
tudes, podrán dirigirlas al Alcalde de 
dicho distrito en el término de un mes, 
á contar desde el día que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Fresneña 26 de Diciembre de 1869. 
El Alcalde, Fermín Viniegra.

Alcaldía popular de la Junta de 
Rio Losa.

Desde el día 25 del corriente mes se 
halla detenida una yegua en el pueblo de 
Rio Losa, cabeza del distrito, partido de 
Villarcayo, de las señas siguientes: de 
16 á 18 años, de seis cuartas de al
zada, color rojo, en la cabeza tiene pe
los blancos, pintas blancas en el lomo, 
ensillada, y herrada de una mano, de 
este pueblo la vendió un vecino en la fe-

Anuncios particulares.

ii'i

Proverbial ha sido siempre y en lodo 
la modestia de los mas distinguidos Mé
dicos y Cirujanos españoles.

Esta y no otra ha sido, y tal vez seno i 'i1: ■ 
guirá siendo, la causa del vergonzoso 
tributo que se paga al extranjero, para I

obra de Anatomía humana, tan completa 
y tan bien acabada, que, difícilmente ni 
en mucho tiempo tendrá rival en el 
mundo. i

Comprende lodos los modernos des-
I cubrimientos, los hechos por el autor, y 

los inapreciables del célebre anatómico
I español D. Juan Fourquet y Muñoz.
I Con cada lomo se publicará un Alias, 
| cuyas láminas serán gravadas unas y 

litografiadas otras,
El coste de cada lomo y su Atlas no 

excederá de 50 rs. El primero está ya 
I de venta al módico precio de 22 rs. en 
I Burgos, Pasaje á la Flora, librería de 

D. Santiago Rodríguez Alonso, en donde 
se admiten suscriciones para los demás 
tomos, que se publicarán sin interrupción.

El Autor reside erí Valladolid, calle 
del Duque de la Victoria, núm. 26, prin
cipal, á quien también pueden hacerse 

I los pedidos, acompañando el importe de 
cada tomo en sellos de franqueo ó de 
otro modo, y se remitirán francos de 

, porle. "

TRATADO
zaouiil! sim

‘I ib flOlflóM 
ó .

proporcionar tratados de Anatomía hu
mana, que no siempre responden á los 

ría última de San Miguel en Medina de
Femar á un gitano.

1.a persona que se considere con dere- pomposos ofrecimientos que hacen en los 
cho á ella puede presentarse al Alcalde anuncios, ni á las necesidades científicas 
de dicha Junta, por quien le será entre- I de la época presente.
gada, previo el pago de los gastos que Afortunadamente hoy un Médico-Ci- 
haya originado la custodia y manuten- rujano español ofrece á los Profesores 
cion de la misma. de la ciencia de curar, y á los que estén

Junta de Rio Losa 28 de Diciembre adquiriendo conocimientos para serlo, una 
de 1869.=El Alcalde, Pascual García.

DE

ANATOMÍA HUMANA, 
CON LÁMIMAS,

por el Dr. I). Julián Calleja y Sánchez,
Catedrático en la Universidad de 

Valladolid,
A dibionado con los obras inéditas 

del eminente anatómico español,
el Do. tor D. Juan Fourquet y Muñoz.
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ESCUELA DE DERECHO.

Continúan abiertas al público las Cá
tedras de este Establecimiento (situado 
en la calle de Fernan-Gonzalez, número 
57, pral.), en las que se da la enseñanza 
de todas las asignaturas que constituyen 
la Facultad de Derecho y de las que 
comprende la Escuela del Notariado en 
sus dos años. La favorable acogida que 
ha tenido dicha institución, como lo de
muestra el número de matriculas que 
cuenta, nos hace esperar que los padres 
de familia y demás encargados de la ju
ventud escolar continuarán honrándonos 
con su confianza, persuadidos de que 
haremos lo posible por corresponder 
á ella. —5—

. . . ^ .. i; twi i 1 ‘IR: ■ 11
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AGENCIA DE NEGOCIOS 
de Próspero Gallardo, calle de Lain- 

Calvo núm. 65, piso 5.” Burgos.

Acordada por S. A. el Regente del 
Reino eo 17 de Noviembre último, la 
venta de los bienes eclesiásticos de las 
Diócesis del Burgo de Osma y Santan
der, esta Agencia participe á sus cons
tantes favorecedores, que se encargan 
con la economía y exactitud que tiene 
acreditad», de la redención de censos k 
favor de las Corporaciones Eclesiásticas 
de dichas Diócesis, así como de la com
pra de fincas y pago de los plazos de 
las mismas.

Las personas que quieran utilizar los 
servicios de esta casa, se servirán dirigir 
á mi nombre la correspondencia, y á 
correo vuelto tendrán cuantas noticias 
deseen. 8—40
Imprenta be la Diputación provincial.


